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TERMINOS DE REFERENCIAS GENERALES 
 

 
1. REQUERIMIENTOS DE BIENES Y/O SERVICIOS: 

 
La Universidad Tecnológica Metropolitana, necesita gestionar la contratación de la empresa 
Open Artificial Inteligence   

. Para que se encargue profesionalmente del suministro 
ChatGPT  Solicitado por Claudia García Requena, Vicerrectora De 

Vinculación Con el Medio. 
 
 

2. PRESUPUESTO ESTIMADO: US$ 4.500 IVA incluido (dólares americanos) 
 
 
 

 
3. MODALIDAD DE COMPRA 

 
La contratación se realizará mediante Trato Directo, con la respectiva Resolución. Se emitirá una 
orden de compra interna y el pago se efectuará directamente al proveedor extranjero. 

 
 

 
4. MODALIDAD Y OPORTUNIDAD DEL PAGO: 

 
En conformidad al artículo 8º de la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2025, 
todos los pagos a proveedores de bienes y servicios de cualquier tipo que se realicen por parte 
de los órganos de la Administración del Estado (UTEM entre ellos) durante el presente año, 
incluidos aquellos relacionados a contratos de obra o infraestructura, deberán realizarse 
mediante transferencia electrónica de fondos. Por lo tanto, el proveedor debe tener habilitada la 
opción de recibir pagos por transferencia electrónica, debiendo proporcionar con la debida 
antelación la información bancaria para que ello pueda realizarse. 

 
De igual manera, la ley establece que el reconocimiento en la ejecución presupuestaria deberá 
realizarse en pleno cumplimiento de la Ley N°19.983, que regula la transferencia y otorga mérito 
ejecutivo a copia de la factura. 

 
Por consiguiente, el pago se realizará dentro de 30 días corridos, contados desde la recepción 
de la factura. Con todo, para proceder al pago se requerirá que previamente se certifique por 
parte de UTEM la recepción conforme de los bienes y/o servicios adquiridos o contratados. 
La Universidad realizará el pago vía depósito en cuenta corriente a nombre del proveedor, que 
debe coincidir con la Razón Social de la Factura, (para ello debe comunicar el número de cuenta 
y banco junto con la factura). 

 
 

5. CONTRATO / ORDEN DE COMPRA 
 

Para el caso de contrataciones realizadas mediante Trato Directo con proveedores extranjeros, 
tales como suscripciones, licencias de software, bases de datos, entre otros, la formalización del 
servicio se efectuará exclusivamente mediante el pago correspondiente, ya sea a través de 
transferencia bancaria o tarjeta de crédito institucional. 

 
Dado que muchos de estos proveedores operan mediante plataformas automatizadas para sus 
procesos transaccionales y no requieren la emisión de órdenes de compra, la Universidad no 
enviará formalmente una Orden de Compra al proveedor, aunque internamente se generará este 
documento para fines administrativos. 

 
Sin embargo, en aquellos casos en que el proveedor extranjero sí acepte la emisión de una 
Orden de Compra, esta será enviada como parte del proceso de formalización. 
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b) Incumplimiento en las especificaciones técnicas contratadas: la Institución compradora está 
facultada para el cobro una multa por el incumplimiento en las especificaciones técnicas de los 
productos o servicios contratados determinados en la solicitud de cotización y en la oferta del 
proveedor, lo cual será determinado por la contraparte técnica de la contratación. La multa será 
el equivalente al 5% del total de la contratación (IVA incluido). El proveedor tendrá la obligación 
de corregir las falencias y realizar la entrega nuevamente, a sus expensas, en un plazo no 
superior a 03 días hábiles, contado desde la fecha de notificación del rechazo de los productos 
o servicios. 

 
c) Atraso en la entrega del producto o prestación de los servicios luego de solicitada su 
corrección: la Institución compradora está facultada para el cobro una multa por cada día de 
atraso en la nueva entrega de los productos o prestación de los servicios (incluyendo días 
inhábiles) una vez transcurridos los 3 días hábiles contados desde la fecha de notificación del 
rechazo de los productos o servicios. La multa será el equivalente al 1% del total de la 
contratación (IVA incluido) por cada día de atraso, con un tope de 20 días. 

 
6.1. Monto máximo de la multa 

 
Las multas aplicadas al proveedor no podrán ser en ningún caso superior al 20% del monto total 
del contrato originalmente pactado. Este porcentaje máximo considera tanto la aplicación de 
multas por un tipo de incumplimiento, como la sumatoria de multas de distintos incumplimientos. 

En caso de que el monto total de multas aplicadas alcance el 20% del contrato anteriormente 
señalado, la UTEM deberá poner término al contrato. 

 
No se aplicarán multas en casos de fuerza mayor que sean debidamente justificados por la 
empresa adjudicada ante la Contraparte Técnica. La calificación de fuerza mayor corresponde 
exclusivamente a la UTEM. La multa y sus fundamentos deberán ser sancionadas mediante acto 
administrativo. 

 
6.2. Procedimiento para la aplicación de multas 

 
a) Si la Contraparte técnica de la Universidad Tecnológica Metropolitana considera que existe 
mérito suficiente para la aplicación de una multa, comunicará por escrito su decisión al proveedor, 
indicando los fundamentos y monto de la misma. 

 
b) El proveedor dispondrá de un plazo de 3 días hábiles, contado desde la notificación para 
efectuar sus descargos. 

 
La notificación al proveedor se efectuará, 

 

 
i. Mediante el envío de un solo correo electrónico con todos los antecedentes fundantes. 

 
c) Una vez efectuado los descargos o transcurrido el plazo sin que se hubieran formulado, la 
Contraparte técnica remitirá los antecedentes para que la Universidad Tecnológica Metropolitana 
resuelva sobre el particular, mediante resolución fundada, previa ponderación de los 
antecedentes. 

 
Las resoluciones que apliquen multa serán susceptibles de reclamarse acuerdo a la Ley 
N°19.880.- 

 
En el caso de que el valor de las multas supere el monto máximo permitido, se hará efectiva 
contra el cobro de la caución. 

 
Una vez efectuado los descargos o, transcurrido el plazo sin que se hubieran formulado, la 
Contraparte técnica remitirá los antecedentes para que el Rectora de la Universidad Tecnológica 
Metropolitana resuelva sobre el particular, mediante resolución fundada, previa ponderación de 
los hechos. 
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6.3. Forma de pago de las multas 

 
Una vez notificada la resolución que impone multa respectiva al proveedor, este deberá pagarla 
en el plazo de 5 días hábiles a esta Casa de Estudios, mediante transferencia electrónica 

 
         

 dicho correo deberá indicarse el nombre de la adquisición, los 
datos de individualización de esta, el monto a pagar, y los datos de individualización del 
proveedor. 

 
 

 
7. MODIFICACIONES Y TÉRMINO ANTICIPADO DEL SERVICIO SEGÚN EL ARTÍCULO 

129 DEL DECRETO EXENTO N°661 DEL AÑO 2024 (ORDEN DE COMPRA) 
 
 

 
i. Modificaciones previstas en los términos y condiciones del proveedor 

 
 Si el proveedor permite modificaciones en los términos de servicio, la Universidad podrá 

solicitarlas dentro de los límites establecidos. 
 No se podrán introducir modificaciones que alteren la naturaleza del servicio contratado 

o generen condiciones desventajosas para la Universidad. 

 
ii. Modificaciones no previstas 

 
 Solo se podrán realizar en casos excepcionales, como fuerza mayor o cambios 

sustanciales en la disponibilidad del servicio por parte del proveedor. 
 No se podrán modificar las condiciones si esto implica un cambio en el equilibrio 

financiero del contrato. 

 
iii. Término anticipado del servicio 

 
 Se podrá poner término anticipado al servicio si el proveedor incumple las condiciones 

acordadas o si existen razones de interés público debidamente justificadas. 
 En caso de que el proveedor permita la cancelación anticipada, esta se hará conforme a 

los términos y condiciones del proveedor, lo que puede implicar pagos adicionales o la 
pérdida de acceso inmediato al servicio. 

 
iv. Límites a las modificaciones 

 
 No se podrán hacer modificaciones que impliquen un incremento superior al 30% del 

monto originalmente contratado, salvo que el proveedor lo permita y la Universidad cuente 
con disponibilidad presupuestaria. 

 
El contrato u orden de compra se entenderá resuelto administrativamente y sin derecho a 
indemnizaciones por cualquier incumplimiento grave de parte del proveedor respecto de las 
obligaciones contraídas en virtud del contrato. 

 
La UTEM podrá poner término definitivo o suspender transitoriamente la entrega/activación, en 
cualquier  momento  por  causales  ajenas  a  la  responsabilidad  del  proveedor, 
tales como, de emergencia nacional, instrucciones superiores de instituciones que financian  la 
adquisición, de entes fiscalizadores u otro motivo de fuerza mayor, dando aviso por escrito a éste 
con una debida anticipación. En dicho caso, la UTEM pagará al proveedor el monto que 
corresponda al avance de los servicios efectivos. Se entenderá que todos los gastos que origine 
la liquidación del contrato serán de cargo de la UTEM. 
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d) El oferente se obliga a ajustar su actuar y cumplir con los principios de legalidad, ética, moral, 
buenas costumbres y transparencia en el presente proceso licitatorio. 

 
e) El oferente manifiesta, garantiza y acepta que conoce y respetará las reglas y condiciones 
establecidas en las Bases de licitación, sus documentos integrantes y él o los contratos que de 
ellos se derivase. 

 
f) El oferente se obliga y acepta asumir, las consecuencias y sanciones previstas en estas bases 
de licitación, así como en la legislación y normativa que sean aplicables a la misma. 

 
g) El oferente reconoce y declara que la oferta presentada en el proceso licitatorio es una 
propuesta seria, con información fidedigna y en términos técnicos y económicos ajustados a la 
realidad, que aseguren la posibilidad de cumplir con la misma en las condiciones y oportunidad 
ofertadas. 

 
h) El oferente se obliga a tomar todas las medidas que fuesen necesarias para que las 
obligaciones anteriormente señaladas sean asumidas y cabalmente cumplidas por sus 
empleados y/o dependientes y/o asesores y/o agentes y en general, todas las personas con que 
éste o éstos se relacionen directa o indirectamente en virtud o como efecto de la presente 
licitación, haciéndose plenamente responsable de las consecuencias de su infracción, sin 
perjuicio de las responsabilidades individuales que también procediesen y/o fuesen 
determinadas por los organismos correspondientes. 

 
I) El proveedor declara que conoce y respetará íntegramente la Política Institucional de Género, 
que trata sobre la Violencia de Género, Acoso Sexual y Discriminación debido a Género de la 
Universidad Tecnológica Metropolitana. 

 
En caso de hechos eventualmente constitutivos de violencia de género, acoso sexual y 
discriminación debido a género que ocurran con ocasión de la ejecución del contrato con la 
Universidad, el proveedor deberá activar sus protocolos internos de investigación/sanción y 
adoptar las medidas para evitar la comisión de este u otros hechos similares. En caso de 
incumplimiento de esta cláusula, la Universidad podrá terminar el contrato ipso facto y sin 
derecho a indemnizaciones. 



 

Justificación de contratación por Trato Directo con proveedor extranjero sin residencia en 

Chile 

 
 Proveedor: OpenAI, L.L.C. 

 Domicilio fiscal: San Francisco, California, Estados Unidos. 

 Servicio requerido: Suscripción institucional a la plataforma ChatGPT (modelo GPT-5) 

 Forma de pago: Pago electrónico internacional con tarjeta institucional o transferencia 

autorizada. 

Contexto del proyecto y relevancia institucional 
 

 
La Vicerrectoría de Vinculación con el Medio de la Universidad Tecnológica Metropolitana tiene 

entre sus funciones fortalecer los procesos de gestión, análisis y planificación estratégica de las 

iniciativas que vinculan a la institución con su entorno social, productivo y territorial. En este 

marco, resulta prioritario optimizar los mecanismos de elaboración de informes, diseño de 

proyectos, seguimiento de indicadores y apoyo técnico a las unidades que dependen de esta 

Vicerrectoría. 

 
La adquisición de una suscripción institucional a ChatGPT de OpenAI permitirá dotar a la unidad 

de una herramienta avanzada de inteligencia artificial para apoyar la redacción, sistematización y 

análisis de información, favoreciendo la eficiencia y calidad de los productos institucionales. 

Objetivos y metas del proyecto 
 

 
El objetivo principal es fortalecer las capacidades de análisis, gestión documental y 

comunicación institucional mediante el uso de inteligencia artificial. 

Las metas específicas incluyen: 

 
 Reducir los tiempos de elaboración de informes, minutas y reportes técnicos. 

 
 Mejorar la coherencia y calidad de los documentos institucionales. 

 
 Apoyar la planificación estratégica y el seguimiento de proyectos financiados por el Mineduc y 

otras entidades públicas como CORFO, ANID, etc. 

 Promover la innovación y adopción de tecnologías emergentes en la gestión universitaria. 

 
Contribución del servicio al cumplimiento de objetivos 

 
ChatGPT es una plataforma que ofrece procesamiento avanzado del lenguaje natural, lo que 

permite redactar textos formales, resumir documentos, generar reportes, diseñar indicadores y 

apoyar la toma de decisiones mediante análisis automatizados. Su integración directa en las 

labores cotidianas de la Vicerrectoría optimiza tiempos, mejora la calidad comunicacional de los 



 

informes y permite dedicar más recursos humanos al análisis estratégico y no solo a tareas 

operativas. 

Justificación técnica y elección del proveedor 
 

 
OpenAI es el desarrollador exclusivo de la tecnología GPT, actualmente reconocida como el 

modelo de lenguaje más avanzado del mercado. No existen proveedores alternativos que 

ofrezcan acceso oficial, seguro y actualizado a las versiones institucionales de ChatGPT, ni con 

sus garantías de privacidad, soporte técnico y cumplimiento normativo internacional. Por tanto, 

la contratación directa con OpenAI es la única vía legítima para acceder al servicio requerido. 

Impacto institucional y académico 
 

 
La implementación de ChatGPT contribuirá al fortalecimiento de la gestión universitaria, al 

mejorar la eficiencia en la generación de documentos y análisis institucionales. Asimismo, abrirá 

nuevas oportunidades para el uso académico y formativo de la inteligencia artificial en la 

universidad, potenciando la innovación, la alfabetización digital y la modernización de procesos 

internos. 

Riesgos de optar por licitación pública 
 
 
La licitación pública no resulta procedente debido a que OpenAI es el único proveedor 

autorizado para comercializar ChatGPT. Forzar un proceso licitatorio implicaría riesgo de quedar 

desierto o seleccionar intermediarios no oficiales, lo que podría generar incumplimientos 

contractuales, sobrecostos o pérdida de acceso a funcionalidades institucionales. 

Costos indirectos y eficiencia administrativa 
 

 
Un proceso de licitación requeriría recursos humanos y plazos administrativos que no aportan 

valor, considerando la inexistencia de competencia real en el mercado. La contratación directa 

con OpenAI permite asegurar eficiencia, trazabilidad y rapidez en la adquisición, optimizando los 

tiempos de implementación del servicio requerido para la Vicerrectoría. 

 
 
 
 
 

 
Claudia García Requena 

VICERRECTORA DE VINCULACIÓN CON EL MEDIO 

Vicerrectoría de Vinculación con el Medio 




